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La Palma, Cundinamarca, martes cuatro (4) de junio de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante: Maryi Yeraldin Marroquín Marroquín 

Niño: L.D.M.M. 

Demandado: Jesús Alberto Rueda Rueda 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00073-00 

Asunto: Señala fecha ADN 

 

Visto el informe secretarial, recibido por parte del Laboratorio SANILAB 

IPS comunicación en donde informan que el grupo familiar requerido para 
la toma de muestras para llevar a cabo la prueba de ADN, no se hizo 
presente en dicha entidad en la fecha señalada, se dispone: 

 
SEÑALAR nuevamente fecha para llevar a cabo la práctica del examen de 

marcadores genéticos de ADN al niño L.D.M.M., a su progenitora MARYI 
YERALDIN MARROQUÍN MARROQUÍN y al demandado JESUS ALBERTO 

RUEDA RUEDA, se señala el día viernes veinte (20) de junio de dos 
mil veinticinco (2025), a la hora de las once (11:00) de la mañana, 
en SANILAB IPS, ubicada en la Carrera 10 A No. 6-90 Barrio Algarra I 

Zipaquirá – Cundinamarca. 
 

Por secretaria líbrese los oficios a que haya lugar (FUS) informando a 
los citados que la inasistencia a dicha prueba acarrea las sanciones 
de Ley. 

 
Así mismo, infórmese al demandado que de acuerdo a lo anotado en el 

numeral 2 del artículo 386 del CGP, la renuencia a la práctica de la 
prueba de ADN hará presumir cierta la paternidad alegada. 
 

 

N OT IF ÍQU E SE   

 
La Juez, 

 
 

Y A SM IR A  T AL E R O  OR T IZ  
Dyer.-AT 
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